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JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

EXPEDIENTE: POR ASIGNAR 

PROCESO: MONITORIO 

DE: SCOTIABANK DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 

CONTRA: ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA 

 
ASUNTO: DEMANDA INICIAL 

 

Señores Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José 

 

El suscrito, ALLAN ESTEBAN GUIDO BLANCO, mayor, Abogado, portador de la cédula de identidad 1-1286-

0225, vecino de San José, en mi condición de Apoderado Especial Judicial de SCOTIABANK DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica 3-101-46536, según demuestro con el documento 

adjunto, me presento ante su Autoridad en tiempo y derecho a interponer formal PROCESO MONITORIO en 

contra de ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA, mayor, soltero, titular de la cédula de identidad 1-1389-0161, vecino de 

San José, Goicoechea, Guadalupe, Calle Blancos, Urbanización el Encanto casa blanca vejas verdes número 

18E, para lo cual me baso en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Que según se desprende del contrato de tarjeta crédito firmado entre el demandado ALFREDO 

GOMEZ ZUÑIGA y la sociedad SCOTIABANK DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, al demandado se le asignó 

una tarjeta de crédito con el número 5441 9710 0047 5960, quien a la fecha no cumplió con los términos del 

contrato incurriendo en un incumplimiento de pago por un monto PRINCIPAL EN COLONES de ₡3.603.499,94 

y PRINCIPAL EN DOLARES de $76,63. 

 

SEGUNDO: Que ese monto de principal en COLONES ha generado los siguientes intereses al día 31 de octubre 

del 2018: 

 

• Intereses Corrientes sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

noviembre del 2017 al 7 de diciembre del 2017, por la suma de ₡149.845,54 calculados a una tasa 

del 49.9% anual. 
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• Intereses Moratorios sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

diciembre del 2017 al 31 de octubre del 2018, por la suma de ₡1.610.942,18 calculados a una tasa 

del 49,9 % anual. 

 

TERCERO: Que ese monto de principal en DOLARES ha generado los siguientes intereses al día 31 de octubre 

del 2018 

 

•  Intereses Corrientes sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

noviembre del 2017 al 07 de diciembre del 2017, por la suma de $2.22 calculados a una tasa del 

35.20% anual. 

 

• Intereses Moratorios sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

diciembre del 2017 al 31 de octubre del 2018, por la suma de $20,60 calculados a una tasa del 35.20% 

anual. 

 

CUARTO: Que, al ser nuestra representada legítima acreedora del demandado, encontrándose los saldos 

líquidos y exigibles, actuando en la condición antes dicha, interpongo el presente proceso monitorio a fin de 

poder hacer efectiva la partida de principal e intereses arriba presentadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en los Artículos 110 al 111.4 siguientes y concordantes del Código Procesal 

Civil, Ley 9342 y 802 y 734 del Código de Comercio. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Constituyendo título ejecutivo la certificación emitida por Contador Público Autorizado, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 611 del Código de Comercio, y siendo que tales obligaciones son de plazo 

vencido y exigible, vengo a demandar a ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA para que se le obligue a pagar el 

CAPITAL ADEUDADO, LOS INTERESES LIQUIDADOS Y FUTUROS Y AMBAS COSTAS DE ESTA ACCIÓN. 

 

2. Que se despache ejecución en contra del demandado. 
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3. Que se decrete embargo sobre los bienes del demandado por los montos que se cobran más el cincuenta 

por ciento de Ley. 

 

4. Pido se dé la audiencia de Ley a la liquidación de intereses presentada en esta demanda.  

 

5. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE NOTIFICACIONES VIGENTE, SOLICITO SE AUTORICE A LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS MARVIN SOLANO DELGADO DANIEL GUILLEN JIMENEZ y/o JOSÉ ANTONIO HIDALGO MARÍN 

PARA QUE PROCEDAN CON LAS NOTIFICACIONES DE LA PRESENTE DEMANDA. 

 

SOLICITUD DE EMBARGOS 

Solicitamos se decrete embargo sobre los bienes del demandado, el cual se hará recaer por ahora sobre los 

siguientes: 

 

1. Las cuentas corrientes y de ahorros, certificados de depósito a plazo fijo, certificados de participación 

hipotecaria, valores en custodia, así como las cajas de seguridad que tenga el demandado en los 

siguientes bancos e instituciones financieras: Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica, Banco 

Crédito Agrícola de Cartago, Banco de Crédito Centroamericano (Bancentro), Banco Agroindustrial y de 

Exportaciones S.A. (Calle Central, avenida 1era), Bac San José S.A. (Calle central, avenida 3 y 5), Banco de 

Comercio S.A. (de la Iglesia La Catedral, 150 metros al norte), Banco Internacional de Costa Rica (Barrio 

Tournon 175 este de la República), Banco Scotiabank de Costa Rica S.A. (Calle central y segunda avenida 

primera), Banca Promérica S.A. (Pavas, de Cemaco 100 metros oeste), Banco Citibank de Costa Rica S.A. 

(Edificio Citibank, Plaza Roble, Boulevar Camino Real), Banco Improsa S.A. (Barrio Escalante, 300 este y 

200 sur de la Iglesia Santa Teresita), Banco Cathay S.A. (Pavas, 500 oeste de Sylvania), Bolsa Nacional de 

Valores. 

 
2. Sobre la Motocicleta placa MOT 354497, la cual es propiedad del demandado. 

 
3. Sobre el salario que devenga el/la deudor(a) en Glaxosmithkline Pharmaceuticals Costa Rica S.A.. 

 

 

 

 

https://cr.credid.net/Reporte/Juridico/3101690084
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ESTIMACIÓN 

 
Estimo la presente demanda en la suma de ₡5.364.287,66 colones y $99,44 dólares, lo cual para efectos 

fiscales estimo prudencialmente en la suma de ₡5.425.260,29 colones, a un tipo de cambio $1=₡613,16. 

 

PRUEBAS 

 

Aporto como prueba de lo dicho anteriormente los siguientes documentos: 

1. Poder Especial Judicial otorgado por la actora al suscrito. 

2. Certificación de Personería Jurídica de mi representada. 

3. Certificación de Contador Público Autorizado de saldo deudor por el uso de tarjeta de crédito. 

 

NOTIFICACIONES 

1. POR MEDIO DE NOTARIO PÚBLICO a el demandado ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA San José, Goicoechea, 

Guadalupe, Calle Blancos, Urbanización el Encanto casa blanca vejas verdes número 18E. 

 

2. A SCOTIABANK DE COSTA RICA, se le puede notificar como medio principal en el correo electrónico 

notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com y subsidiariamente al Fax 2208-3649. 

 

San José, 5 de noviembre del 2018. 

 

 

___________________________ 

Lic. Allan Guido Blanco 

Carné 23424 

mailto:notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com






































 
 

 

 1 

JUZGADO ESPECIALIZADO DE COBRO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

EXPEDIENTE: POR ASIGNAR 

PROCESO: MONITORIO 

DE: SCOTIABANK DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA 

CONTRA: ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA 

 
ASUNTO: DEMANDA INICIAL 

 

Señores Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José 

 

El suscrito, ALLAN ESTEBAN GUIDO BLANCO, mayor, Abogado, portador de la cédula de identidad 1-1286-

0225, vecino de San José, en mi condición de Apoderado Especial Judicial de SCOTIABANK DE COSTA RICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, con cédula de persona jurídica 3-101-46536, según demuestro con el documento 

adjunto, me presento ante su Autoridad en tiempo y derecho a interponer formal PROCESO MONITORIO en 

contra de ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA, mayor, soltero, titular de la cédula de identidad 1-1389-0161, vecino de 

San José, Goicoechea, Guadalupe, Calle Blancos, Urbanización el Encanto casa blanca vejas verdes número 

18E, para lo cual me baso en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Que según se desprende del contrato de tarjeta crédito firmado entre el demandado ALFREDO 

GOMEZ ZUÑIGA y la sociedad SCOTIABANK DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, al demandado se le asignó 

una tarjeta de crédito con el número 5441 9710 0047 5960, quien a la fecha no cumplió con los términos del 

contrato incurriendo en un incumplimiento de pago por un monto PRINCIPAL EN COLONES de ₡3.603.499,94 

y PRINCIPAL EN DOLARES de $76,63. 

 

SEGUNDO: Que ese monto de principal en COLONES ha generado los siguientes intereses al día 31 de octubre 

del 2018: 

 

• Intereses Corrientes sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

noviembre del 2017 al 7 de diciembre del 2017, por la suma de ₡149.845,54 calculados a una tasa 

del 49.9% anual. 
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• Intereses Moratorios sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

diciembre del 2017 al 31 de octubre del 2018, por la suma de ₡1.610.942,18 calculados a una tasa 

del 49,9 % anual. 

 

TERCERO: Que ese monto de principal en DOLARES ha generado los siguientes intereses al día 31 de octubre 

del 2018 

 

•  Intereses Corrientes sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

noviembre del 2017 al 07 de diciembre del 2017, por la suma de $2.22 calculados a una tasa del 

35.20% anual. 

 

• Intereses Moratorios sobre saldos, calculados durante el periodo comprendido entre el 8 de 

diciembre del 2017 al 31 de octubre del 2018, por la suma de $20,60 calculados a una tasa del 35.20% 

anual. 

 

CUARTO: Que, al ser nuestra representada legítima acreedora del demandado, encontrándose los saldos 

líquidos y exigibles, actuando en la condición antes dicha, interpongo el presente proceso monitorio a fin de 

poder hacer efectiva la partida de principal e intereses arriba presentadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente demanda en los Artículos 110 al 111.4 siguientes y concordantes del Código Procesal 

Civil, Ley 9342 y 802 y 734 del Código de Comercio. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Constituyendo título ejecutivo la certificación emitida por Contador Público Autorizado, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 611 del Código de Comercio, y siendo que tales obligaciones son de plazo 

vencido y exigible, vengo a demandar a ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA para que se le obligue a pagar el 

CAPITAL ADEUDADO, LOS INTERESES LIQUIDADOS Y FUTUROS Y AMBAS COSTAS DE ESTA ACCIÓN. 

 

2. Que se despache ejecución en contra del demandado. 
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3. Que se decrete embargo sobre los bienes del demandado por los montos que se cobran más el cincuenta 

por ciento de Ley. 

 

4. Pido se dé la audiencia de Ley a la liquidación de intereses presentada en esta demanda.  

 

5. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE NOTIFICACIONES VIGENTE, SOLICITO SE AUTORICE A LOS NOTARIOS 

PÚBLICOS MARVIN SOLANO DELGADO DANIEL GUILLEN JIMENEZ y/o JOSÉ ANTONIO HIDALGO MARÍN 

PARA QUE PROCEDAN CON LAS NOTIFICACIONES DE LA PRESENTE DEMANDA. 

 

SOLICITUD DE EMBARGOS 

Solicitamos se decrete embargo sobre los bienes del demandado, el cual se hará recaer por ahora sobre los 

siguientes: 

 

1. Las cuentas corrientes y de ahorros, certificados de depósito a plazo fijo, certificados de participación 

hipotecaria, valores en custodia, así como las cajas de seguridad que tenga el demandado en los 

siguientes bancos e instituciones financieras: Banco Nacional de Costa Rica, Banco de Costa Rica, Banco 

Crédito Agrícola de Cartago, Banco de Crédito Centroamericano (Bancentro), Banco Agroindustrial y de 

Exportaciones S.A. (Calle Central, avenida 1era), Bac San José S.A. (Calle central, avenida 3 y 5), Banco de 

Comercio S.A. (de la Iglesia La Catedral, 150 metros al norte), Banco Internacional de Costa Rica (Barrio 

Tournon 175 este de la República), Banco Scotiabank de Costa Rica S.A. (Calle central y segunda avenida 

primera), Banca Promérica S.A. (Pavas, de Cemaco 100 metros oeste), Banco Citibank de Costa Rica S.A. 

(Edificio Citibank, Plaza Roble, Boulevar Camino Real), Banco Improsa S.A. (Barrio Escalante, 300 este y 

200 sur de la Iglesia Santa Teresita), Banco Cathay S.A. (Pavas, 500 oeste de Sylvania), Bolsa Nacional de 

Valores. 

 
2. Sobre la Motocicleta placa MOT 354497, la cual es propiedad del demandado. 

 
3. Sobre el salario que devenga el/la deudor(a) en Glaxosmithkline Pharmaceuticals Costa Rica S.A.. 

 

 

 

 

https://cr.credid.net/Reporte/Juridico/3101690084
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ESTIMACIÓN 

 
Estimo la presente demanda en la suma de ₡5.364.287,66 colones y $99,44 dólares, lo cual para efectos 

fiscales estimo prudencialmente en la suma de ₡5.425.260,29 colones, a un tipo de cambio $1=₡613,16. 

 

PRUEBAS 

 

Aporto como prueba de lo dicho anteriormente los siguientes documentos: 

1. Poder Especial Judicial otorgado por la actora al suscrito. 

2. Certificación de Personería Jurídica de mi representada. 

3. Certificación de Contador Público Autorizado de saldo deudor por el uso de tarjeta de crédito. 

 

NOTIFICACIONES 

1. POR MEDIO DE NOTARIO PÚBLICO a el demandado ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA San José, Goicoechea, 

Guadalupe, Calle Blancos, Urbanización el Encanto casa blanca vejas verdes número 18E. 

 

2. A SCOTIABANK DE COSTA RICA, se le puede notificar como medio principal en el correo electrónico 

notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com y subsidiariamente al Fax 2208-3649. 

 

San José, 5 de noviembre del 2018. 

 

 

___________________________ 

Lic. Allan Guido Blanco 

Carné 23424 

mailto:notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com


Detalle de Envio al SDJ

Número de Expediente: 18-015960-1338-CJ

Cuantia: 999,00

Estado de envío: ENVIADO

Resultado de envío: Inclusión Satisfactoria. Alguna de las partes ya existia en el SDJ y no fue modificada. -->

EV:05.12.2018.10.12

Fecha de envío: 05/12/2018 10:12:19 a.m.

Tipo de expediente: MONITORIOS

Frecuencia de depósito: Mensual

Tipo de pago: No automático

Tipo de envío: Batch

Número de voto:

Fecha de resolución: 

Intervinientes

    GOMEZ ZUÑIGA ALFREDO

       Identificación: 0113890161

       Tipo de intervención: Obligado (DEMANDADO/A)

       Tipo de moneda: COLÓN

       Monto de depósito: 999,00

    SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.

       Identificación: 3101046536

       Tipo de intervención: Autorizado (ACTOR/A)

       Tipo de moneda: COLÓN

       Monto de depósito: 999,00

Hecho por:DAYANA PEREZ CHAVEZ

********************************ULTIMA LÍNEA*******************************





EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 

2295-3627. Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr

EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ - 0
PROCESO: MONITORIO DINERARIO
ACTOR/A: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.
DEMANDADO/A: ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA

 

  N° 2018009004 
 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE 

SAN JOSE.- A las diez horas y diecinueve minutos del cinco de diciembre de dos 

mil dieciocho.-

De conformidad con los artículos 110.2 y 111.3 del Código Procesal Civil, se le 

ordena a la parte demandada ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA;  pagarle en el plazo de 

CINCO DÍAS a la parte actora SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A. representado(a) 

por ALLAN GUIDO BLANCO; la suma EN COLONES de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE COLONES CON 

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS de capital, más el monto de intereses corrientes de 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

COLONES CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por el período de  ocho de 

noviembre del dos mil diecisiete al siete de diciembre del dos mil diecisiete, con una 

tasa de interés fija del cuarenta y nueve con noventa por ciento anual, y la suma de UN 

MILLÓN SEISCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS COLONES 

CON DIECIOCHO CÉNTIMOS por concepto de intereses moratorios, por el período de 

ocho de diciembre del dos mil diecisiete al treinta y uno de octubre del dos mil 

dieciocho, con una tasa de interés fija del cuarenta y nueve con noventa por ciento 

anual,  los intereses posteriores a partir del uno de noviembre del dos mil dieciocho a la 

tasa de interés fija pactada en el documento base del  por ciento anual, hasta la 

efectiva cancelación del principal y las costas procesales y personales de este asunto, 





EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 

2295-3627. Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr

la suma EN DÓLARES de SETENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y TRES 

CENTAVOS de capital, más el monto de intereses corrientes de DOS DÓLARES CON 

VEINTIDÓS CENTAVOS por el período de  ocho de noviembre del dos mil diecisiete al 

siete de diciembre del dos mil diecisiete, con una tasa de interés fija del treinta y cinco 

con veinte por ciento anual, y la suma de VEINTE DÓLARES CON SESENTA 

CENTAVOS por concepto de intereses moratorios, por el período de ocho de diciembre 

del dos mil diecisiete al treinta y uno de octubre del dos mil dieciocho, con una tasa de 

interés fija del treinta y cinco con veinte por ciento anual,  los intereses posteriores a 

partir del uno de noviembre del dos mil dieciocho a la tasa de interés fija pactada en el 

documento base del  por ciento anual, hasta la efectiva cancelación del principal y las 

costas procesales y personales de este asunto. En el plazo indicado, también podrá 

oponerse al cobro, según lo establecen los numerales 41.3 y 111.4 del código citado. 

De no presentar oposición fundada, de acuerdo con lo indicado en el artículo 110.3 del 

Código Procesal Civil, se ejecutará la resolución intimatoria sin más trámite. 

CONCILIACIÓN: Se les recuerda a las partes la posibilidad de conciliar en cualquier 

etapa del proceso según lo dispone la Ley N°7727, Ley sobre Resolución Alterna de 

Conflictos y Promoción de la Paz Social. EMBARGOS: Hasta por la suma en colones 

de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE COLONES CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS y por la suma en 

dólares de NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS (capital e intereses) más el cincuenta por ciento de ley, se decreta embargo 

en los bienes de la parte demandada ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA, el cual se hace 

recaer sobre: El salario que devenga en GLAXOSMITHKLINE PHARMACEUTICALS 
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COSTA RICA S.A. Las cuentas corrientes, de ahorro y otros valores que posea en 

las entidades financieras indicadas. El (los) vehículo (s) placas MOT 354497. Mediante 

anotación tecnológica ante el Registro Nacional procédase con la anotación de 

demanda ordenada en esta resolución. Comuníquese por oficios a las autoridades a 

excepción de los mandamientos al Registro Público de la Propiedad si fueren 

ordenados, siendo deber de la parte interesada diligenciarlos y hacer llegar al 

despacho los resultados obtenidos. NOTIFICACIONES: Se le(s) previene a la(s) 

parte(s) demandada(s), que en el primer escrito que presente(n) debe(n) señalar un 

medio para atender notificaciones, bajo el apercibimiento de que mientras no lo 

haga(n), las resoluciones posteriores quedarán notificadas con el transcurso de 

veinticuatro horas de dictadas. Se producirá igual consecuencia cuando la notificación 

no se pueda efectuar en el medio señalado.- Artículos 11, 34, 36 y 50 de la Ley de 

Notificaciones Judiciales N°8687 del 28 de octubre del 2008, publicada en La Gaceta 

N°20, del 29 de enero de 2009. Queda la documentación a disposición de la parte 

interesada en el Sistema de Gestión en Línea para su diligenciamiento. El párrafo final 

del artículo 19 de la Ley de Notificaciones, N° 8687 indica que a la notificación se le 

acompañarán copias de los escritos y documentos salvo disposición legal en contrario. 

El artículo 27.2 del Código Procesal Civil establece que cuando los documentos o 

escritos fueran incorporados a la carpeta escaneados o por otros medios, no se 

requerirá la presentación de copias salvo que se trate de documentación que no pueda 

ser escaneada. Con motivo de lo anterior, deberá la parte demandada, acceder al 

"Sistema de Gestión en Línea" (https://pjenlinea.poder-judicial.go.cr) para 

obtener las copias de todas las piezas del expediente, no siendo necesario 

https://pjenlinea.poder-judicial.go.cr/
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adjuntarle a la notificación las copias del mismo. Para ello, deberá obtener una 

clave de acceso al sistema la cual puede solicitar en la oficina judicial más 

cercana. Por otro lado, según lo establece el artículo 8 de la Ley de Notificaciones, 

N°8687, la persona que notifica está investida de autoridad para exigir la plena 

identificación de la persona que reciba la cédula, así como para solicitar el auxilio de 

otras autoridades, cuando lo necesite para cumplir sus labores. Cuando se trate de 

zonas o edificaciones de acceso restringido, exclusivamente para efectos de practicar 

la notificación al destinatario, se ordena permitir el ingreso del funcionario notificador; si 

el ingreso fuera impedido, se tendrá por válida la notificación practicada a la persona 

encargada de regular la entrada. Notifíquese esta resolución a la (s) parte (s) 

demandada (s), si se trata de persona física por medio de cédula, personalmente o en 

su domicilio contractual, real o registral, de tratarse de persona jurídica por medio de 

cédula, personalmente por medio de su representante, en el domicilio real o registral de 

este o en el domicilio contractual o social.   Notifíquese esta resolución a ALFREDO 

GÓMEZ ZÚÑIGA, por el o la notario público ALFREDO GÓMEZ ZÚÑIGA en la 

siguiente dirección: SAN JOSÉ, GOICOECHEA, GUADALUPE, CALLE BLANCOS, 

URBANIZACIÓN EL ENCANTO CASA BLANCA VEJAS VERDES NÚMERO 18E.- 

Yesenia Solano Molina, Juez/a Decisor/a. DPEREZCH 



H01VT47FVWNS61

YESENIA SOLANO MOLINA - JUEZ/A DECISOR/A



PODER JUDICIAL



 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE 

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 2295-3627. 

Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr
**

OFICIO PARA EL TRÁMITE DE EMBARGO O CAPTURA
EMBARGO CAPTURA Lugar: SAN JOSE Fecha 05 de diciembre del año 2018

 
DEPTO. RETENCIONES JUDICIALES.  DEPTO. FINANCIERO CONTABLE, BANCO BAC SAN JOSÉ S. A. Costado norte 
de la Catedral Metropolitana, San José, calle 0, Avenidas 3 y 5, apartado 10102, BANCO CATHAY DE COSTA RICA S.A, 
De la Iglesia Católica de San Pedro de Montes de Oca 300 metros al Este, frente al Centro Comercial Calle Real, CP 11501, 
BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA CARTAGO, Avenida 2 y calle 3 y 5, Apdo. 2977050 Cartago, BANCO CRÉDITO AGRÍCOLA 
CARTAGO, avenida 2 y calle 3 y 5, Apdo. C.5572-1000 San José, BANCO DE COSTA RICA, San José, CP 10102, LAFISE 
S.A. Edificio LAFISE, 50 mts. este de la fuente de la hispanidad, San Pedro, Montes de Oca, CP:11501, BANCO NACIONAL 
DE COSTA RICA, San José, CP 10102, BANCA PROMÉRICA DE COSTA RICA S. A., De la Iglesia Católica de San Pedro 
de Montes de Oca 300 metros al Este, frente al Centro Comercial Calle Real, Apartado 10203,THE BANK OF NOVA SCOTIA 
S. A., Sabana Norte, diagonal al Estadio Nacional, GRUPO MUTUAL ALAJUELA, LA VIVIENDA AHORRO Y PRÉSTAMO, 
Apdo. 533-4050, BANCO DAVIVIENDA San José, Avenida 1, calle 0 CP 10102, MUTUAL CARTAGO DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO, Apdo. 268-750, BANCO IMPROSA S.A., San José, avenida 1 costado sur del Club Unión CP 10102, BANCO 
BCT S.A., 150 norte de la Catedral Metropolitana cp 10102, BANCO GENERAL (COSTA RICA S.A.), Escazú Urbanización 
Trejos Montealegre contiguo al centro Corporativo El Cedral, apartado 10203, BANCO POPULAR Apdo. 10.190-1000 San 
José, SAINT GEOGE BANK, San José, 50 metros al sur, 100 oeste Canal Siete, PRIVAL BANK (COSTA RICA) S.A. Frente 
al costado norte del Mall San Pedro, CP: 11501.-

Suma embargable  

En dólares$149,16 (incluye el 50% de Ley)

En colones ¢8046431,49  (incluye el 50% de Ley). 
Cantidad en letras:  

En dólares: CIENTO CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON DIECISEIS CENTAVOS 
(incluye el 50% de Ley)

En colones OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN COLONES CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  (incluye el 50% de Ley).

SÍRVASE EJECUTAR LO INDICADO EN LA CASILLA SEÑALADA SEGUIDAMENTE

 Embargar y retener de:  Cuentas Corrientes. Cuenta de ahorros.  Depósito a plazo   Cajas de seguridad  
Otros: 
  DEPOSITAR CUALQUIER SUMA EMBARGADA en la(s) siguiente(s) cuenta(s) del Banco de Costa Rica:

  Cta. automatizada Nº 180159601338-0 
OBSERVACIONES:  De conformidad con lo resuelto por el Consejo Superior en sesión número 97-95 celebrada el 7 de diciembre 
de 1995, artículo LI, reiterado en sesión número 27-01, celebrada el 3 de abril de 2001, artículo XXIX, y publicada mediante Boletín 
Judicial número 94 del 17 de mayo de 2001, se advierte que los montos correspondientes al depósito de salarios, pensiones, aguinaldo 
y pensiones alimentarias, quedan exonerados de esta disposición. En caso de que los dineros a favor del (os) demandado (s) se 
encuentren depositados en “dólares u otro tipo de moneda extranjera”, el embargo se aplicará según su equivalente en moneda 
nacional al tipo de cambio actual”.-.El presente oficio de embargo tiene validez y vigencia hasta tanto no exista una orden de 
levantamiento de embargo emitida por esta autoridad.-

LO INDICADO ANTERIORMENTE ES APLICABLE AL(A LOS) DEMANDADO(S) SIGUIENTE(S)

DEMANDADO(A) CÉDULA

GOMEZ ZUÑIGA ALFREDO 0113890161
 



PODER JUDICIAL



 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE 

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 2295-3627. 

Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr
**

Actor(a) SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A. Expediente Nº 18-015960-1338-CJ

Autoridad Judicial JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE

Observación: Es responsabilidad de la parte interesada el diligenciar los presentes oficios de embargo de 
forma electrónica, remitiéndolos a la dirección y puntos de contacto que correspondan. 

Firma autorizada
Yesenia Solano Molina, Juez/a Decisor/a PLA. REV., (11-2010) F-104-i

DPEREZCH


GKMI8QRPGXY61
HELLEN MELÉNDEZ LATIFF - COORDINADOR/A JUDICIAL



PODER JUDICIAL



 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE 

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 2295-3627. 

Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr
**

OFICIO PARA EL TRÁMITE DE EMBARGO O CAPTURA
EMBARGO CAPTURA Lugar: SAN JOSE Fecha 05 de diciembre del año 2018

                                                                Parte demandada:  ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA
Señor/a: Glaxosmithkline Pharmaceuticals Costa Rica S.A
Suma embargable  

En dólares$149,16 (incluye el 50% de Ley)

En colones ¢8046431,49  (incluye el 50% de Ley). 
Cantidad en letras:  

En dólares: CIENTO CUARENTA Y NUEVE DÓLARES CON DIECISEIS CENTAVOS 
(incluye el 50% de Ley)

En colones OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UN COLONES CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  (incluye el 50% de Ley).

SÍRVASE EJECUTAR LO INDICADO EN LA CASILLA SEÑALADA SEGUIDAMENTE

RETENER Y DEPOSITAR EN LA CUENTA DEL BANCO DE COSTA RICA DE ESTA OFICINA 
LA PARTE LEGALMENTE EMBARGABLE DEL SALARIO.
Retener: Cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a plazo, cajas de seguridad, así como cualquier otro valor 
comercial y DEPOSITAR CUALQUIER SUMA EMBARGADA en la(s) siguiente(s) cuenta(s) del Banco 
de Costa Rica:

 C.ta automatizada Nº180159601338-0 

OBSERVACIONES:  Tratándose de salario, quedan exonerados en la proporción que establece el numeral 172 del Código de 
Trabajo.- Según lo dispone el artículo 154.2 del Código Procesal Civil, el funcionario encargado está en la obligación de ejecutar lo 
ordenado y depositar de inmediato las sumas o bienes, bajo pena de desobediencia a la autoridad. En caso de que los dineros a favor 
del (os) demandado (s) se encuentren depositados en “dólares u otro tipo de moneda extranjera”, el embargo se aplicará según su 
equivalente en moneda nacional al tipo de cambio actual”.-.El presente oficio de embargo tiene validez y vigencia hasta tanto no 
exista una orden de levantamiento de embargo emitida por esta autoridad.- -

LO INDICADO ANTERIORMENTE ES APLICABLE AL(A LOS) DEMANDADO(S) SIGUIENTE(S)

DEMANDADO(A) CÉDULA

GOMEZ ZUÑIGA ALFREDO 0113890161
 

Actor(a) SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A. Expediente Nº 18-015960-1338-CJ

Autoridad Judicial JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE 

SAN JOSE



PODER JUDICIAL



 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSE 

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 2295-3627. 

Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr
**

Observaciones Se pone en conocimiento de las partes, que una vez firmados los oficios recordatorios a 
entidades comisionadas, nuevas comisiones, los oficios de embargo de salario y bancarios, los mismos deben 
ser diligenciados en forma personal por quienes los solicita y hacer llegar al despacho los resultados 
obtenidos.- 

Yesenia Solano Molina, Juez/a Decisor/a
Firma autorizada

PLA. REV., (11-2010) F-104-i
DPEREZCH 


LYGCGY9GMUI61
HELLEN MELÉNDEZ LATIFF - COORDINADOR/A JUDICIAL





EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ - 0
PROCESO: MONITORIO DINERARIO
ACTOR/A: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.
DEMANDADO/A: ALFREDO GÓMEZ ZÚÑIGA

 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN

JOSE.- A las catorce horas y ocho minutos  del diez de diciembre  de dos mil

dieciocho.-

ANOTACIÓN (MOTOCICLETA)

CONSTANCIA

El suscrito Técnico Judicial Eduardo Obando Gómez hace constar que mediante

anotación tecnológica en el Registro  Nacional se decretó embargo  sobre el vehículo

placa MOT-354497 el cual se anotó al tomo: 800 asiento:  479569, secuencia: 001 .-

Es todo.

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax:

2295-3627. Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr



OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

ACTA DE NOTIFICACIÓN

18-015960-1338-CJ

San José, 11/12/2018 04:50:00 PM.-

Notificando: ALLAN ESTEBAN  GUIDO   BLANCO

Rotulado a:

Forma de notificación:  E-MAIL

notificaciones.cobrojudicial@latamle

x.com

Notifiqué mediante cédula, la resolución del 05/12/2018 10:19:00 AM

del JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN JOSE

Copias: N

Diligenciada: SI POR LA SIGUIENTE RAZÓN:

No se ha encontrado comprobante de entrega o de error, el

mensaje fue entregado al destinatario.

Receptor: Identificación receptor:

Notificado por: Servidor de Correo

Incorporado por: ABLOISE



OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

ACTA DE NOTIFICACIÓN

18-015960-1338-CJ

San José, 11/12/2018 04:50:00 PM.-

Notificando: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.

Rotulado a:

Forma de notificación:  E-MAIL

notificaciones.cobrojudicial@latamle

x.com

Notifiqué mediante cédula, la resolución del 05/12/2018 10:19:00 AM

del JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO I CIRCUITO JUDICIAL DE

SAN JOSE

Copias: N

Diligenciada: SI POR LA SIGUIENTE RAZÓN:

No se ha encontrado comprobante de entrega o de error, el

mensaje fue entregado al destinatario.

Receptor: Identificación receptor:

Notificado por: Servidor de Correo

Incorporado por: ABLOISE
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Juzgado Tercero Especializado de Cobro San Jose 

EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ 

PROCESO: MONITORIO DINERARIO 

DE: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.   

CONTRA: ALFREDO GOMEZ ZUNIGA 

Asunto: Nuevos medios de notificación 

 

Señores Juzgado Tercero Especializado de Cobro San Jose 

  

El suscrito, Lic. Allan Guido Blanco, de calidades conocidas en autos, en mi condición de Apoderado 

Especial Judicial de SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A., me presento ante su Autoridad, en lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: En adelante atenderé notificaciones al correo electrónico 

notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com como medio principal, de manera subsidiaria al fax 

2208-3649. 

 

SEGUNDO: Solicito se habilite el acceso a este expediente mediante el Sistema de Gestión en Línea, 

ligado a mi usuario con la cédula 0112860225. 

 

 

Solicito resolver conforme. 

 

San José, 12 de junio de 2020. 

 

 

__________________________________ 

Lic. Allan Guido Blanco 

Carné 23.424 

mailto:notificaciones.cobrojudicial@latamlex.com
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Juzgado Tercero Especializado de Cobro I Circuito Judicial de San José 

EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ   

PROCESO:  MONITORIO  

DE: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A  

CONTRA: GOMEZ ZUNIGA ALFREDO. 

Asunto: AUTORIZA A NOTARIOS PARA NOTIFICAR 

Señores Juzgado Tercero Especializado de Cobro I Circuito Judicial de San José 

 

El suscrito, Lic. Allan Guido Blanco, de calidades conocidas en autos, en mi condición de 

apoderado especial judicial de SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A, me apersono ante su 

autoridad con el fin de manifestar lo siguiente: 

 

ÚNICO: Se autorice a Vanessa Saenz Murillo, Asistente Legal, mayor, soltera, cédula de 

identidad número 1-1574-0804, Carlos León Avalos, Asistente Legal, mayor, soltero, 

Cédula de identidad número  1-1611-0692, Alejandra Corrales Mora, Asistente Legal , 

mayor, soltera, Cédula de identidad   1-1499-0369, María Fernanda Borbón González, 

Asistente Legal, mayor, soltera, cedula de identidad número 1-1586-0288, Michelle 

Espinoza Méndez, Asistente Legal, mayor, soltera, cedula de identidad número 1-1647-

0513, para que actuando conjunta o separadamente en nombre de mi representada, 

procedan a tramitar ante el juzgado cualquier solicitud, verificar el estado del expediente o 

sacar copia del mismo. 

 

San José, 19 de abril de 2021. 

________________________________ 

Lic. Allan Guido Blanco 

C 23424 

mailto:cobrojudicial@latamlex.com
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EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 

2295-3627. Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr

  
EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ - 0
PROCESO: MONITORIO DINERARIO
ACTOR/A: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.
DEMANDADO/A: ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA
 

 JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO DEL I CIRCUITO 

JUDICIAL DE SAN JOSÉ.- A las nueve horas cuarenta y nueve minutos del cinco 

de mayo de dos mil veintiuno.-

 Visto el memorial de la parte actora presentado el 13 DE AGOSTO DE 2019, 

revisado el Sistema de Depósitos Judiciales (SDJ) que para tal efecto lleva este 

despacho y de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del Código Procesal 

Civil, se resuelve lo siguiente: impútese a favor de la parte actora SCOTIABANK DE 

COSTA RICA S.A., en cancelación de la(s) siguiente(s) suma(s), aprobada(s) por 

resolución(es) intimatoria con carácter de sentencia, los montos de ¢1 760 787,72 y 

$22,82 equivalentes a ¢ 13 548,46 (con base en el tipo de cambio del depósito 

09552213 del 23/05/2019) para un global en colones por concepto de intereses de 

¢1 774 336,18, cancelando y contra el(los) depósito(s) número(s) 09552213 del 

23/052019 al  09294710 del 25/03/2020;  excepto éste último depósito que se cancela 

parcialmente, y queda con un saldo de ¢19 986,57.  Ahora bien, gírese la cantidad de 

$76,63 equivalentes a ¢44 422,41 (con base en el tipo de cambio del depósito 

09294710), por concepto de cancelación del capital en dólares, el cual se le imputan en 

cancelación de el(los) depósito(s) número(s) 09294710 del 25/03/2020 al 08204210 del 

24/04/2020; excepto éste último depósito que se cancela parcialmente, y queda con un 

saldo de ¢138 684,41. Gírese la cantidad de ¢1 688 242,49, por concepto de abono al 

capital en colones, el cual se le imputan en cancelación de el(los) depósito(s) 



*180159601338CJ*

EXP: 18-015960-1338-CJ
I Circuito Judicial de San José, Edificio Santa Rita, costado Sur del edificio de Tribunales de Justicia Teléfonos: 2284-2442/2284-2444. Fax: 

2295-3627. Correo electrónico: juzg-cobro3@Poder-Judicial.go.cr

número(s) 08204210 del 24/04/2020 al 11275311 del 27/01/2021. Por lo anterior, se 

tiene por cancelada la suma de capital en dólares aprobada en el presente proceso con 

el depósito 08204210 de fecha del 24/04/2020, por lo tanto se le concede a AMBAS 

PARTES el plazo de TRES DÍAS para que presenten la liquidación final de este 

proceso, bajo apercibimiento en caso de omisión, de resolver lo que corresponda, y se 

tiene como nuevo saldo de capital en colones  la suma de ¢1 915 257,45, con el 

depósito 08204210 de fecha del 24/04/2020, lo cual deberá ser tomado en cuenta por 

la parte actora para sus futuras liquidaciones, y continúese girando los futuros 

depósitos en abono al capital, hasta el tanto no se aprueben conceptos que deben ser 

primeramente imputados (artículo 139 Código Procesal Civil). Una vez firme la presente 

resolución, procédase con el giro ordenado.- Jessica Viviana Vargas Barboza, Jueza. 

JROJASROD 



FPGPJMRMDH461

JESSICA VIVIANA VARGAS BARBOZA - JUEZ/A DECISOR/A



OFICINA DE COMUNICACIONES JUDICIALES DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

ACTA DE NOTIFICACIÓN

18-015960-1338-CJ

San José, 29/06/2021 11:00:00.-

Notificando: SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A.

Rotulado a:

Forma de notificación:  E-MAIL

notificaciones.cobrojudicial@latamlex

.com

Notifiqué mediante cédula, la resolución del 05/05/2021 09:49:00

del JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO DE COBRO DEL I CIRCUITO

JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Copias: N

Diligenciada: SI POR LA SIGUIENTE RAZÓN:

No se ha encontrado comprobante  de entrega o de error, el

mensaje fue entregado al destinatario.

Receptor: Identificación receptor:

Notificado por: Servidor de Correo

Incorporado por: APEREZZ
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JUZGADO TERCERO DE COBRO DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

EXPEDIENTE: 18-015960-1338-CJ 
PROCESO: MONITORIO 
DE: SCOTIBANK DE COSTA RICA S.A 

CONTRA: ALFREDO GOMEZ ZUÑIGA 
 

ASUNTO: SE CUMPLE PREVENCION 

Señores Juzgado Tercero De Cobro Del I Circuito Judicial De San José 

 

El suscrito, Lic. Allan Guido Blanco, de calidades conocidas en autos, en mi condición de apoderado 

especial judicial de SCOTIABANK DE COSTA RICA S.A, me apersono ante su autoridad con el fin de 

manifestar lo siguiente: 

Vista la resolución de las nueve horas cuarenta y nueve minutos del cinco de mayo de dos mil 

veintiuno, procedo a realizar LIQUIDACIÓN FINAL de la cuenta en DOLARES: 

 

INTERESES: Sobre un capital de $76.63 intereses moratorios por la suma de $40.54 por el período 

del 01 de noviembre de 2018 al 24 de abril de 2020 (fecha en que se cancela capital) a una tasa del 

35.20% anual. 

 

COSTAS PERSONALES 

El monto de $97.58 que equivale a un monto ₡60,500.00 (tipo de cambio $1= ₡620.00) 

 

Solicito se tenga por cumplida la prevención que consta en autos y se proceda con el trámite de la 
presente causa. 

 

San José, 5 de julio de 2021. 

 

________________________________ 

Lic. Allan Guido Blanco 

Carne 23424 

mailto:cobrojudicial@latamlex.com
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